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SESIONES ORDINARIAS

2011

ORDEN DEL DÍA Nº 2757

COMISIÓN PARLAMENTARIA MIXTA REVISORA DE CUENTAS

Impreso el día 27 de octubre de 2011
Término del artículo 113: 7 de noviembre de 2011 

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre las medidas adoptadas a los efectos de regu-
larizar las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en su informe sobre los estados 
contables por el ejercicio irregular iniciado el 1°/1/09 
y finalizado el 9/12/09 del Sistema Nacional de Me-
dios Públicos Sociedad del Estado.

	 1.	 (4.942-D.-2011.)
	 2.	 (8-O.V.-2011.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas ha considerado el expediente O.V.-8/11, me-
diante el cual la Auditoría General de la Nación remite 
resolución 23/11 aprobando el informe del auditor y la 
síntesis de los motivos de abstención de opinión referi-
dos a la auditoría practicada sobre los estados contables 
por el ejercicio irregular iniciado el 1º de enero de 2009 
y finalizado el 9 de diciembre de 2009 del Sistema Na-
cional de Medios Públicos Sociedad del Estado; y, por 
las razones expuestas en sus fundamentos, os aconseja 
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

1.  Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici-
tándole informe sobre las medidas adoptadas a los 
efectos de regularizar las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en su informe sobre 
los estados contables por el ejercicio irregular iniciado 
el 1°/1/09 y finalizado el 9/12/09 del Sistema Nacional 
de Medios Públicos Sociedad del Estado.

2.  Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a la 
Auditoría General de la Nación, juntamente con sus 
fundamentos

De acuerdo con las disposiciones pertinentes, el pre-
sente dictamen pasa directamente al orden del día.

 Sala de la comisión, 30 de junio de 2011

Heriberto A. Martínez Oddone. – Nicolás 
A. Fernández. – Luis A. Juez. – Gerardo 
R. Morales. – Juan C. Romero. – Ernesto 
R. Sanz. – Juan C. Morán. – Walter A. 
Agosto.

 FUNDAMENTOS

La Auditoría General de la Nación (AGN) efectuó 
un examen de auditoría sobre los estados contables 
correspondientes al ejercicio irregular iniciado el 1° de 
enero de 2009 y finalizado el 31 de diciembre de 2009 
del Sistema Nacional de Medios Públicos Sociedad 
del Estado.

Asimismo, la AGN informa que con relación al 
informe sobre los estados contables al 9/12/09, corres-
pondió la aplicación de abstención de opinión, dados 
los motivos que se exponen a continuación.

En el apartado “Alcance del trabajo de auditoría”, la 
AGN expone como limitación al alcance, que no se les 
permitió realizar algunos procedimientos de auditoría 
que fueron consideradas necesarias en las presentes cir-
cunstancias: i) de las labores desarrolladas en la Unidad 
de Negocios Radio Nacional, surgen evidencias de la 
falta de procedimientos administrativos suficientes e 
integrados; ii) se continúa registrando ingresos y gastos 
sin un correcto análisis de devengamiento e imputación 
y iii) no se pudieron satisfacer de la integridad de los 
saldos expuestos en fondos fijos, deudores por ventas 
de publicidad y bienes de uso del activo, así como tam-
poco de las deudas con proveedores, atento a su parcial 
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3. La sociedad no ha obtenido ingresos operativos 
suficientes de su actividad, habiendo recibido transfe-
rencias del sector público para financiar gastos corrien-
tes por $ 446.266.491, que son expuestas en el estado 
de resultados y no se consideran ingresos que generen 
ganancias en los términos de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias. Dicha exposición difiere de lo dispuesto en 
las normas contables profesionales vigentes, que exigen 
su exposición en el estado de evolución del patrimonio 
neto por tratarse de operaciones con los propietarios, 
arribando según estas normas a un resultado del ejer-
cicio coincidente con el “resultado neto” del estado 
de resultados del ejercicio. Tal diferencia no afecta 
el valor final del patrimonio neto, por tratarse de una 
reclasificación entre cuentas que lo integran.

La AGN concluye que, debido al efecto muy signifi-
cativo que tienen las limitaciones al alcance detalladas 
anteriormente y a los que se derivan de las situaciones 
descritas en el apartado “Aclaraciones previas”, no 
está en condiciones de emitir opinión sobre los estados 
contables por el ejercicio irregular al 9 de diciembre de 
2009 de Sistema Nacional de Medios Públicos S.E.

En los considerandos de la presente resolución, la 
auditoría informa que solicitó al organismo la remisión 
en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, 
del informe de la Comisión Fiscalizadora y Memoria 
Anual que acompaña a los estados contables auditados. 
Transcurrido el plazo indicado, la sociedad no procedió 
a dar respuesta.

Asimismo, la AGN resuelve poner en conocimiento 
de la Sindicatura General de la Nación.

Heriberto A. Martínez Oddone. – Nicolás 
A. Fernández. – Luis A. Juez. – Gerardo 
R. Morales. – Juan C. Romero. – Juan C. 
Morán. – Walter A. Agosto.

ANTECEDENTES

Ver expedientes: 4.942-D.-2011 y 8-O.V.-2011.

conciliación e integración analítica y a la inexistencia 
de un sistema de control de la publicidad emitida.

En el apartado “Alcance previas”, la AGN indica 
lo siguiente:

1.  Los estados contables, la liquidación de ATC S.A. 
no ha formalizado aún la transferencia de los activos y 
pasivos dispuesta en el decreto 94/01, no habiéndose 
registrado las incorporaciones, entre otros, de los ac-
tivos por bienes de uso provenientes de dicha liquida-
ción, así como tampoco los pasivos devengados entre 
el 1°/12/2000 y el 31/1/2001. Asimismo, los bienes de 
uso de Radio Nacional anteriores al 1°/1/2002 están 
incluidos en los registros de bienes del Estado, por lo 
cual la sociedad sólo es responsable de su tenencia, 
uso y guarda. Adicionalmente en nota 1.4. se describe 
el proceso y estado de los inventarios de los bienes de 
uso de la sociedad. De lo expuesto precedentemente, 
se deriva la falta de cargos a resultados vía amortiza-
ciones por la utilización de los bienes de uso durante 
los ejercicios 2001 a 2009.

Por otra parte, la AGN menciona que en el decreto 
de creación de la sociedad no se explicita la disposición 
a dar a las disponibilidades, inversiones y créditos 
de ATC S.A. y activos y pasivos de Radio Nacional, 
aunque fueron utilizados por SNMP S.E., registrán-
dose sólo partidas de movimiento. Adicionalmente, 
se pagaron pasivos y se cobraron créditos que no le 
correspondían a la sociedad.

2. La sociedad se encuentra en conflicto con Ca-
blevisión S.A. y Multicanal S.A., cuya conciliación 
obligatoria fracasó, por un crédito previsionado en su 
totalidad de $ 3.983.986,87 correspondiente a la factu-
ración de los ejercicios 2001 al 2003, a los que podrían 
adicionarse otros conceptos acreedores no registrados. 
Asimismo, se da cuenta del incremento del saldo del 
crédito con estas sociedades, no previsionados, por la 
facturación de los ejercicios 2004, 2005, 2006, 2007, 
2008 y 2009 por $ 8.359.846,48. En este sentido, la 
AGN destaca que a la fecha no es posible cuantificar 
los probables efectos de la resolución del conflicto 
mencionado.


